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El presente Cédigo Etico de Comercio Electrénico y Publicidad Interactiva fue presentado publicamente el 28 de
noviembre de 2002 y entré en vigor en enero de 2003. Esta es su Gltima version, con las modificaciones introdu-
cidas entre noviembre de 2004 y junio de 2005, con el fin de adaptarlo a los requisitos del Real Decreto
292/2004, por el que se crea el Distintivo Piblico de confianza en los nuevos medios electronicos. Con fecha 15
de julio de 2005, el Instituto Nacional del Consumo ha otorgado el citado “Distintivo Piblico” de confianza a este
Cédigo y al sistema de autorregulacion CONFIANZA ONLINE.

PREAMBULO

Como es bien sabido, los origenes de Internet se
remontan a los afios sesenta, y se encuentran en las
actividades propias de un proyecto de investigacion
en el enforno universitario puesto en marcha por
diversas agencias del gobierno de los Estados Unicﬁas.
Todo ello, sin olvidar la relevancia del papel desem-
pefiado en el origen y la evolucién de Internet por los
trabajos desarrollados en los afios ochenta en Europa,
en concreto en el dmbito de la elaboracién del proto-
colo de comunicaciones, por los Laboratorios
Europeos de Fisica de Particulas (CERN), en Suiza por
los cientificos R.Carillau y T.Berners-Lee, que bautiza-
ron un sistema de informacion global para el intfer-
cambio de datos esenciales pcrcﬂo comunidad cienti-
fica como "world wide web" (www). No obstante,
desde aquella primera época hasta nuestros dias,
Internet ha experimentado una vertiginosa evolucién,
cuya (ltima etapa es, actualmente, el proyecto de con-
vergencia tecnolégica. Hoy en dia, Internet constituye
un eficaz medio para intercambiar y acceder a gran
cantidad de informacién. De este modo, Internet se ha
convertido en un nuevo medio de comunicacién y de
transacciones comerciales que ha dejado de ser una
promesa de futuro, para pasar a convertirse ya en una
realidad conso|idodpa y con enormes potencialidades,
constituyendo la punta de lanza de r;s medios elec-
trénicos de comunicacién a distancia.

En efecto, en los Gltimos afios estamos asistiendo a
un proceso de revolucién tecnolégica sin precedentes
por la rapidez de su generalizacién entre los usuarios.

Tanto empresas como consumidores hacen hoy en dia
un amplio uso de lo que se ha dado en conocer como
"nuevas tecnologias", siendo posiblemente Internet el
ejemplo més visigi)|e y caracteristico de las mismas. La
expansién de estas tecnologias ha sido imparable
hasta el momento, constituyendo en algin caso, como
el de la telefonia mévil o el del propio Internet, un fené-
meno imprevisible, planteando en muchos casos inte-
rrogantes ante los problemas de aplicabilidad de la
regulacion legal existente. Un ejemplo claro del creci-
miento de nuevas tecnologias han sido los servicios de
datos (mensajes cortos a méviles Push y Premium,
GPRS y WAP), que generan un creciente porcentaje de
la actividad en el sector de la telefonia mévil, y se han
configurado en un fenémeno al que la autorregulacion
ha tenido que prestar especial atencién.

Sin embargo, lo més significativo de esta revolu-
cién esté aon por llegar. La tendencia en la evolucion
de las tecnologias apunta siempre hacia un mismo
camino, el marcado por la infegracién de sectores
diferentes tradicionalmente separados, como el relati-
vo a las telecomunicaciones o a los medios audiovi-
suales, en un proceso que se conoce como conver-

encia fecnolégica. El reto para la regulacién de este
?enémeno es aun mayor, dada la conﬁuencio de dife-
rentes legislaciones sectoriales en ocasiones contradic-
torias entre si. Para solucionar este problema, tanto el
legislador espafiol como el comunitario proyectan la
futura normativa atendiendo al principio de neutrali-
dad tecnolégica, conforme al cual la aplicabilidad de
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la norma no queda condicionada por el medio tecno-

légico empleado (Internet, telefonia...), por lo que las

di?erentes normativas sectoriales en funcién del medio

o soporte tecnolégico tienden a desaparecer o a fun-
irse en un Gnico cuerpo legal.

Por ello, estamos ante un sector extremadamente
dindmico y en permanente evolucién, donde las posi-
bilidades de obsolescencia normativa son mayores que
en cualquier ofro. Adaptarse a los cambios previendo
soluciones a estos problemas de regulacién es uno de
los objetivos que inspiran el presente Cédigo. Es por
todo e||o por lo que, tras mas de dos afos c?e vigencia
del mismo, es necesaria su modificacién y adaptacién
a las nuevas realidades, asi como a las novedcxcﬁas nor-
mativas introducidas durante este tiempo.

Los servicios ofrecidos a través de los medios elec-
trénicos de comunicacion a distancia son maltiples y
muy variados. Abarcan una amplia variedad de acti-
vidades econémicas remuneradas, de las que forman
parte las transacciones contractuales, asi como servi-
cios no remunerados, como las comunicaciones
comerciales.

Es evidente, por lo demds, que la publicidad que se
difunde a través de Internet y otros medios electréni-
cos de comunicacién a distancia queda sometida a las
normas generales que regulan la actividad publicita-
ria. En la misma medida, las transacciones comercia-
les que se realizan a través de la red quedan, con
carécter general, sujetas a las normas que ordenan
estas transacciones en el mundo off-line. Aunque con-
viene aclarar que no resultan aplicables a estos nue-
vos medios tecnolégicos las normas especiales pro-
mulgadas para determinados medios di\ comunica-
cién como, por ejemplo, la television, es importante
recordar que tanto la publicidad como las transaccio-
nes contractuales realizadas a través de medios elec-
tronicos deberén respetar la legislacion vigente en
materia de proteccién de datos, cuyas lineas maestras
estdn plasmadas, en nuestro pais, en la Ley Orgénica

15/1999, de Proteccion de Datos de Cardcter
Personal (asi como en sus normas de desarrollo, entre
las que se encuentra el Real Decreto 994/1999, que
establece, con mayor detalle, las reglas aplicables en
cuanto a las medidas de seguridad).

Asi las cosas, el debate se centra, en gran medida,
en determinar si Internet, y los restantes medios elec-
trénicos de comunicacién a distancia, como soportes
publicitarios y medios de intercambios comerciales
especificos, precisan también de normas especiales
que regulen las comunicaciones comerciales y las
transacciones contractuales que en la red se realizan
con los consumidores. La respuesta, en principio,
parece que debe ser afirmativa, toda vez que las
caracteristicas propias de estos medios pueden hacer
necesaria una adaptacién de las normas generales en
la materia, asi como la adopcién de normas especifi-
cas que contemplen y regulen supuestos de hecho que
no se plantean en los restantes medios de comunica-
cién. En todo caso, ya sea para aplicar las normas
generales o las normas especiales por razén del
medio, los nuevos medios electrénicos de comunica-
cién a distancia requieren, dadas sus especiales
caracteristicas, del establecimiento de mecanismos de
regulaciéon y autorregulacion nuevos o de la adapta-
cién de los ya vigentes.

Las actuales tendencias en materia de ordenacién
de los medios electrénicos de comunicacién a dis-
tancia van claramente encaminadas hacia la senda
de la corregulacién. No en vano, y teniendo en
cuenta los nada desdefiables retos juridicos que la
convergencia genera en lo que a la regulacién de los
nuevos medios se refiere, tanto los foros internacio-
nales, como las instancias comunitarias y los legisla-
dores nacionales ya han reconocido el valor y la efi-
cacia de los mecanismos de autorregulacién creados
por la propia industria, y que sirven como comple-
mento de los sistemas |egaq|es y jurisdiccionales de
los diferentes paises. Y en este sentido, son muchas
las voces autorizadas que han expresado la necesi-



dad de una adecuada promocién de los sistemas de
autorregulacién como imprescindible complemento
de las tradicionales estructuras de Derecho para
regular este nuevo medio y garantizar unos niveles
elevados de seguridad juridica y proteccién de los
derechos de togos las partes implicadas. En efecto,
en nuestro entorno mas inmediato, que no es ofro
que el de la Unién Europeaq, el legislador comunita-
rio ha recogido esta corriente en varias Directivas,
como la 95746/CE, de 24 de octubre de 1995, rela-
tiva a la proteccién de las personas fisicas en lo que
respecta al tratamiento de E)os datos personales, o la
Directiva 2002/58/CE sobre tratamiento de datos
personales y proteccién de la intimidad en las comu-
nicaciones electrénicas, asi como la Directiva
2000/31/CE, de 8 de junio, sobre el comercio elec-
trénico. Esta Gltima realiza una firme apuesta por los
sistemas de autorregulacién, instando a los Estados
miembros y a la Comisién a una decidida promocién
y desorrolf; de los mismos en su doble vertiente de
elaboracién de codigos éticos y de creacion y con-
solidacién de mecanismos extrajudiciales de resolu-
cién de controversias. En la misma linea se ha posi-
cionado nuestra legislacién nacional, con la Ley
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la
Sociedad de la Informacién de Comercio
Electrénico, cuya Disposicion Final Octava ha sido
desarrollada a través del Real Decreto 292/2004,
de 20 de febrero, por el que se crea el Distintivo
Poblico de Confianza en Linea, para los mecanismos
de autorregulacién solventes, creibles y eficaces en el
ambito de los servicios de la sociedad de la infor-
macién y comercio electrénico.

A través de este cuerpo normativo, el legislador
nacional ha adquirido un claro compromiso de impul-
so de los instrumentos de autorregulacién, conside-
réndolos medio complementario y adecuado para
adaptar las exigencias legales a las caracteristicas
especificas del sector y para resolver mediante proce-
dimientos extrajudiciales, las eventuales controversias
que pudieran plantearse.

En un entorno tan dinédmico y cambiante como el
de los medios electrénicos de comunicacion a dis-
tancia, donde la capacidad de adaptacién a los
cambios tecnolégicos, econémicos o sociolégicos es
determinante, los sistemas de autorregulacién pre-
sentan una serie de ventajas respecto a los cauces
convencionales de regulacién y de resolucion de
controversias, tales como la rapidez de actuacién y
la flexibilidad, asi como su vocacién de integracion
y coordinacién a nivel transnacional o supranacio-
nal, lo cual constituye una via de superacién de los

roblemas que la gf;bc“dad y la falta de territoria-
idad de la Red plantean para las legislaciones y tri-
bunales nacionales. Son todos éstos aspectos suma-
mente importantes para un adecuado desarrollo de
todas las potencialidades y beneficios que ofrecen
estos nuevos medios y los servicios ofreciﬁos a través
de los mismos.

Antes del lanzamiento de este Cédigo en 2002, en
Espafia contébamos ya con dos sistemas de autorre-
gulacién operativos para Internet: de un lado, el
"Cédigo cﬁa Proteccion de Datos Persongles en
Internet", de la AECEM, y de otro, el "Cédigo Etico de
Publicidad en Internet", de AUTOCONTROL. Ambos
sistemas contaban también con sus respectivos meca-
nismos de aplicacién de tales normas éticas en caso
de controversia. Para dar respuesta a la invitacién a
implementar sistemas de autorregulacién de la
Directiva de Comercio Electrénico ?q Ley 34/2002,
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la
Informacién y de Comercio Electrénico (LSSI), con una
clara voluntad de colaboracién, ambas asociaciones
(AECEM y AUTOCONTROL) decidieron que, tanto
para los consumidores como para la industria y la
sociedad en general, era mas eficaz aunar los esfuer-
zos de ambas entidades para establecer un sistema de
autorregulacién integral que se beneficiara de las
especializaciones y recursos respectivos. Con todo
ello, ademés, se evitaba la aparicién de diferentes sis-
temas de autorregulacién dispersos con el riesgo de
crear confusion en los consumidores y en el mercado.
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A este propésito de aunar esfuerzos se sumé tam-
bién el Interactive Advertising Bureau Spain (IAB
Spain), que, en estrecha co|o€inorocién con AUTO-
CONTROL, contribuyé activamente en la redaccién
del presente Cédigo, en todo lo que a la ordenacién
normativa de las comunicaciones comerciales se
refiere.

Asimismo, a este proyecto de sistema de autorregu-
lacién integral para la publicidad y el comercio electré-
nicos se han adherido también otras asociaciones que
desarrollan su actividad en el marco de las comunica-
ciones comerciales y los nuevos medios electronicos de
comunicacién a distancia, tales como la Asociacion
Espafiola de Anunciantes (AEA), la Asociacion Espaiiola
de Agencias de Publicidad (AEAP), la Asociacién de
Medios Publicitarios (AMPE), la Asociacién de Agencias
de Medios (AM), la Federacién espaiiola de Comercio
Electrénico y Marketing Directo (FECEMD), la
Asociacion de Agencias de Marketing Directo e
Interactivo (AGEMDI), la Federacién Nacional de
Empresas de Publicidad (FNEP) y la Asociacién
Multisectorial de Empresas Espafiolas de Electrénica y
Comunicaciones (ASIMELEC).

Asi las cosas, mediante el presente Codigo Efico de
Publicidad y Comercio Electrénico, todas estas entida-
es manifestaron su serio compromiso por crear y sos-
tener, en el marco de la defensa del ejercicio de la ética
y deontologia profesional, un sistema integral de auto-
rregulacion relativo a la publicidad y a las transaccio-
nes comerciales con los consumidores en los medios
electrénicos de comunicacién a distancia.

Este sistema de autorregulaciéon, con vocacién de
universalidad para todo el territorio espafiol y de
aunar las voluntades del mayor nimero de instancias
profesionales dedicadas a la realizacién, fomento y
defensa del desarrollo de la publicidad y el comercio
en los nuevos medios, resulta comprensivo tanto de
las comunicaciones comerciales, como de los aspec-
tos contractuales derivados de las transacciones

comerciales que las empresas realicen con los con-
sumidores a través de Internet y otros medios elec-
trénicos e inferactivos. La proteccién de datos perso-
nales, por supuesto, queda también comprendida en
el ambito de regu?ocic’m material del presente
Cédigo, siendo ésta un drea que requiere de una
adecuada salvaguarda en el desarrollo tanto de acti-
vidades publicitarias como de transacciones contrac-
tuales con los consumidores.

Entre las diversas opciones posibles, se escogié un
sistema de autorregulacién integral, tomando como
modelo los sistemas de autorregulacion desarrollados
en los paises de nuestro entorno cultural, basicamente
la Unién Europea y los Estados Unidos de América,
que comprende los diferentes aspectos de las relacio-
nes entre las compafiias y los consumidores y usuarios
-publicidad, transacciones comerciales y proteccion

e datos-, con una especial atencién a |>(,] proteccion
de la infancia.

El presente sistema de autorregulacién nacié con
la intencién de desarrollar un importante papel,
dado que presta un servicio de indudable valor tanto
para la industria como para los consumidores. Los
sistemas de autorregulacién deben gozar de credibi-
lidad entre la industria y los consumidores, y esta
credibilidad vendré determinada por la eficacia que
demuestren como instrumento de resolucién de con-
troversias y de promocién de elevados niveles de
correccién ética. Es por ello que se atendié la nece-
sidad de que este sistema estuviera constituido por
dos elementos basicos en todo sistema de autorregu-
lacién: de un lado, un cédigo de conducta, en el que
se recogen las normas que los miembros odheriﬂos
se comprometen a observar y cumplir, y de otro
lado, un mecanismo de control de la aplicacién de
tales normas, que relne expertos independientes e
imparciales, con competencia para resolver las even-
tuales reclamaciones y controversias que pudieran
surgir. Este sistema de resolucién de conflictos esté
inspirado en los principios de independencia, trans-



parencia, contradiccién, eficacia, legalidad, libertad

e eleccion y derecho de representaciéon por parte
del consumidor, que coinciden plenamente con los
principios exigidos por las autoridades comunitarias
para el reconocimiento de los mecanismos extrajudi-
ciales de resoluciéon de controversias con los consumi-
dores, p|qsm0|o|os en la Recomendacién 98/257/CE
de la Comisién Europea.

La sinergia creada entre las asociaciones organi-
zadoras de? nuevo sistema de autorregulacion ge la
publicidad y el comercio electrénico ha rentabilizado,
sin sustituirlos, instrumentos de autodisciplina ya exis-
tentes y que han probado sobradamente su eficacia,
como el Jurado de la Publicidad de Autocontrol o la
Secretaria de ambas asociaciones. También, y para
evitar duplicidades, el presente Cédigo sustituyé a los
cédigos especificos que ambas asociaciones habian
adoptado (pub|icid03 y proteccién de datos persona-
les), que quedaron derogados con la adopcién del
presente.

Uno de los motivos que subyacian en el lanzamien-
to de este sistema integral de autorregulaciéon para el
comercio electrénico era el de generar confianza entre
los consumidores, elemento de capital importancia.

Por ello, las empresas que se adhieran al sistema
deben poder mostrar a sus eventuales clientes que
pertenecen al mismo, de forma que el consumiaor
conozca el sistema de proteccion de los derechos e
intereses del usuario que se pone a su servicio. Es

reciso que exista un mecanismo de acreditacién de
El adhesién al sistema de autodisciplina, de forma
que sean identificadas las empresas comprometidas
activamente en su sostenimiento y desarrollo. Para
atender esta necesidad de forma adecuada, se ha
configurado un sello acreditativo que certifica la
adhesién de la empresa al sistema y su compromiso
de respeto a las normas de conducta, y que podra ir
acompafado de un procedimiento de evaluacién del
cumplimiento del Cédigo de Conducta.

De conformidad con la evolucién normativa
experimentada en los Gltimos afios, se ha creido
conveniente adaptar el cédigo de acuerdo a distin-
tas normas que han sido modificadas desde la
aprobacién del mismo. Entre otras, el legislador ha
introducido cambios notables en la Ley 34/2002,
de Servicios de la Sociedad de la Informacién y de
Comercio Electrénico: el més importante, proJluci-
do a causa de la entrada en vigor de la nueva Ley
32/2003, General de Telecomunicaciones como
consecuencia de la transposicion de la Directiva
58/2002/CE, flexibiliza la regulacién del envio de
comunicaciones comerciales no solicitadas para el
supuesto que exista una relacién contractual previa
entre ambos y la publicidad verse sobre bienes o
servicios propios similares a los inicialmente con-
tratados.

Asimismo, en materia publicitaria, el proceso de
revisién del Cédigo Etico ha tenido en cuenta las ini-
ciativas y normas infernacionales adoptadas en refe-
rencia al spam, en las que se prohibe la utilizacién
de nuevas précticas ilegales, tales como el harves-
ting o los dll?ctionary attacks.

En el édmbito de la contratacién electrénica con
consumidores, el Titulo Ill contempla un nuevo precep-
to, que incorpora algunos de los aspectos mas desta-
cados de la nueva Ley 23/2003, cfe 10 de julio, de
Garantias en la Venta de Bienes de Consumo, de
transposicion de la Directiva 1999/44/CE, se persi-
gue E]Cilifdl’ distintas opciones al consumidor para
exigir el saneamiento cuando el bien adquirido no sea
con%orme con el contrato, déndole la opcién de exigir
la reparacién por la sustitucién del bien, salvo que no
resulte imposible o desproporcionada.

En lo referente a la normativa de comercio electré-
nico contenida en el Cédigo, se ha adaptado a la olti-
mas modificaciones introducidas en la Ley 7/1996,
de Ordenaciéon del Comercio Minorista, en  materia
de contratos a distancia.
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Por Gltimo, se han querido actualizar las normas
de proteccién de datos en relacién con los menores en
consonancia con la legislacién vigente y con la doctri-
na de la Agencia Espafiola de Proteccién de Datos
plasmada en diversas resoluciones asi como en su
Memoria Anual 2000.

Desde su nacimiento, el sistema Confianza Online
cuenta basicamente con cuatro elementos. A saber:

1.- Un conjunto de normas deontolégicas, que son
las recogidas en este Cédigo Etico sobre Comercio
electrénico y Publicidad Interactiva. Dos son las gran-
des areas de regulacién material en que se divide este
Cédigo: comunicaciones comerciales y comercio elec-
trénico, sin olvidar la necesaria atencién que merece
la proteccién de datos personales en el desarrollo de
ambas actividades, asi como la proteccién y salva-
guarda de los menores. El Titulo atinente a las comu-
nicaciones comerciales recoge las normas sobre
"Publicidad Interactiva" elaboradas por IAB Spain,
que pasan asi a integrarse en este cuerpo de normas
éticas de vocacién mas amplia, y cuya aplicacién 1AB
Spain encomienda al Jurado de la Publicidad de
Autocontrol. El Titulo dedicado al comercio electréni-
co, fundamentalmente elaborado por AECEM, y movi-
do por una clara vocacién de permanencia, ha trata-
do de evitar normas excesivamente casuisticas -inefi-
caces en un dmbito tan dindmico y cambiante como
éste-, estableciendo principios y reglas de conducta
generales, que resultan exigibles a los operadores en
sus transacciones con los consumidores para la con-
tratacion de bienes y servicios a través de medios elec-
trénicos de comunicacién a distancia, con el fin de dar
adecuada respuesta a la necesidad de mantener altos
niveles de proteccion de sus derechos e intereses.
Como queda patente en el texto del Cédigo, la pro-
teccién de datos personales y la proteccion de los
menores son areas de indudable y necesario interés, a
las que, no en vano, el Cédigo dedica sendos Titulos.

2.- Un sistema de aplicacién de esas reglas que
resuelva, bajo los principios de independencia,

transparencia, contradiccién de las partes, eficacia,
legalidad, libertad y representacién, las controver-
sias y reclamaciones que se presenten por eventuales
incumplimientos de las reglas o normas menciona-
das en el apartado anterior. Este sistema se basa en
la actividocliode dos mecanismos o sistemas de con-
trol que cumplen con los principios plasmados en la
Recomendacién  98/257/CE de la  Comisién
Europeaq, encargados de resolver las eventuales con-
troversias que se pudieran plantear por el pretendi-
do incumplimiento de las normas del Cédigo: el
Jurado de la Publicidad, para todas las cuestiones
relacionadas con las comunicaciones comerciales, y
la Junta Arbitral Nacional de Consumo, para [as
cuestiones de carécter contractual con los consumi-
dores que se puedan suscitar, previo intento de
mediacion por parte de AECEM. El primero, en fun-
cionamiento desde hace diez afios, depende de
AUTOCONTROL, y el 25% de sus miembros son
nombrados de comin acuerdo con el Instituto
Nacional del Consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el Convenio suscrito en enero de 1999 entre dicho
organismo y AUTOCONTROL; el segundo, depen-
diente del Instituto Nacional del Consumo, y en fun-
cionamiento desde hace mas de ocho afios de con-
formidad con el Real Decreto 636/1993, de 3 de
mayo, por el que se regula el Sistema Arbitral de
Consumo, encomienda a un Colegio Arbitral la reso-
lucién de las controversias, con el sometimiento
voluntario de las dos partes en conflicto, y sus pro-
nunciamientos tienen la eficacia de un |c1uo?c,> arbitral.
La relacién entre ambos se ha formalizado en un
Acuerdo marco firmado con fecha 9 de marzo de
2004 entre el INC y las entidades organizadoras
(AUTOCONTROL y KECEM) de Confianza Online.

3.- El funcionamiento cotidiano de este mecanis-
mo bicéfalo de resolucion de controversias serd apo-
yado por una Secretaria, que asegurard la adecua-
da coordinacién y eficacia en la tramitacion de las
reclamaciones que se reciban, impulsando y coordi-
nando el procedimiento ante los dos érganos antes
citados. La Secretaria, dirigida conjuntamente por



los Directores Generales de AECEM y AUTOCON-
TROL se encargard asimismo de la asignacién y
administracién cotidiana del sello de conﬂanza, de
la gestién econémica del sistema, asi como de la ela-
boracién de estadisticas y la adecuada promocién
del sistema de autorregulacién.

4.- Un sello de confianza que permita identificar
las empresas y compaiias adheridas a este sistema de
autorregulacién, que serd gestionado por la
Secretaria del sistema.

Todo ello, en el marco del més absoluto respeto a la
legalidad vigente y, en especial sobre la base de lo previs-
to en los articulos 16 (cédigos de conducta) y 17 (solucién
extro]udicio| de |ifigios) de la Directiva 2000/31/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo de la Unién Europeq,
de 8 de Junio de 2000, relativa a determinados aspectos
juridicos de los servicios de la sociedad de la informacién,
en particular el comercio electrénico en el mercado interior,
conocida como Directiva de Comercio Electrénico, asi
como de los articulos 18, 32 y la Disposicién Final Octava
de la Ley 34/2002 de Servicios J;O la Sociedad de la
Informacién y de Comercio Electrénico y del Real Decreto
292/2004, de creacion del Distintivo Piblico de

Confianza en Linea.

La gestion y financiacion del sistema de autorregu-
lacién seran aseguradas por las asociaciones organi-
zadoras (AECEM y AUTOCONTROL). Dichas asocia-
ciones establecerén, conjuntamente, la forma en que
las entidades participantes y las compafias adheridas
al sistema contribuirén a su sostenimiento econémico.

Junto a las asociaciones organizadoras del siste-
ma integral de autorregulacién del comercio electré-
nico y la publicidad interactiva -la Asociacion
Espafiola de Comercio Electronico y Marketing
Relacional (AECEM) y la Asociacion para la
Autorregulacién de la Comunicacién Comercial
(AUTOCONTROL)-, participan en este sistema de
autorregulacion el Interactive Adverfising Bureau
Spain (IAB Spain), en calidad de entidad colabora-

dora, y, como asociaciones participantes, la
Asociacién Espafiola de Anunciantes (AEA), la
Asociacién Espafiola de Agencias de Publicidad
(AEAP), la Asociacién de Medios Publicitarios
fAMPE), la Asociacién de Agencias de Medios (AM),
a Federacién Espafiola de Comercio Electrénico y
Marketing Directo (FECEMD), la Asociacién de
Agencias de Marketing Directo e Interactivo (AGEM-
DI), la Federacién Nacional de Empresas de
Publicidad (FNEP) y la Asociaciéon Multisectorial de
Empresas Espafiolas de Electronica y Comunicaciones
(ASIMELEC), asi como ofras organizaciones repre-
sentativas del sector c?ue decidieran participar en este
sistema de autorregulacién en un futuro.

Todas ellas, en reunién conjunta celebrada al
efecto en Madrid, el dia 28 de noviembre de 2002,
se comprometen a promover este sistema de autorre-

ulacién entre sus miembros y a darlo a conocer y
gifundirlo tanto en los distintos sectores empresaria-
les relacionados como en la sociedad espafiola en
general -especialmente entre los usuarios de Internet

de otros medios electrénicos e inferactivos, y entre
ras diferentes Administraciones Publicas-, asi como a
atenerse a lo previsto en el presente Cédigo y a aca-
tar las resoluciones dictadas por los 6rganos de reso-
lucién de controversias encargados de la supervisién
del control y aplicacién del Cédigo.

El presente Cédigo ha sido sometido, tanto en su
aprobacién inicial como en su revisién, a la consul-
ta de la Agencia Espafiola de Proteccion de Datos, el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el
Instituto Nacional de Consumo. Asimismo, el Cédigo
estd inscrito en el Registro General de Proteccion ge
Datos de la Agencia Esiaaﬁola de Proteccién de

Datos, con el n® (CT/0004/2002).

Considerando el dinamismo de este sector y el
rapido e imprevisible desarrollo de la evolucién tec-
nolégica, las normas contenidas en este Cédigo

eberéan ser revisadas periédicamente, para garan-
tizar su actualidad. Asimismo, en este contexto, las
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asociaciones organizadoras promoverén, en estre-
cha colaboracién con la Agencia Espafola de
Proteccién de Datos, la elaboraciéon de anexos o
complementos al presente Cédigo en los que se
contemplen procedimientos estandarizados que
faciliten el cumplimiento de los principios y dere-
chos aplicables en materia de proteccién de datos,
adaptados a las peculiaridades de las empresas
adheridas.

De igual forma, considerando la globalidad y
extraterritorialidad implicita de la wor/g wide web y
de los nuevos medios electrénicos e interactivos, este
Cédigo y los mecanismos de autocontrol estableci-
dos para su aplicacién tienen vocacién de integra-
cién y/o coordinacién en futuros sistemas interna-
cionales de autorregulacién para Internet y los ser-
vicios de la sociecﬁ:d de la informacién, cuando
sean una realidad.

TITULO | - DEFINICIONES Y AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.- Definiciones.
A los efectos del presente Codigo, debe entenderse por:

a) Medios electrénicos de comunicacién a distan-
cia: todos aquéllos jue permitan la prestacién de
servicios de la sociedad de la informacion.

No tendrén la consideracién de medios electrénicos
de comunicacién a distancia, a los efectos de este
Cédigo, los que no retnan las caracteristicas arriba
expresadas, y, en particular, los siguientes:

¢ |a telefonia vocal, fax o télex,

¢ ¢l correo electrénico u otro medio de comuni-

cacién electronica equivalente para fines ajenos a

la actividad econémica de quienes lo utilizan,

¢ |a radiodifusién televisiva,

¢ |a radiodifusién sonora,

¢ ¢l teletexto televisivo.

b) Publicidad: toda forma de comunicacién realizada
por una persona fisica o juridica, pablica o privada,
en el ejercicio de una actividad comercial, artesanal o
profesional, con el fin de promover de forma directa
o indirecta la contratacién de bienes muebles o
inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.

No se consideraré publicidad a los efectos de este
Cédigo:

® |os datos que permiten acceder directamente a
la actividad de una empresa, organizacién o per-
sona, y concretamente el nombre de dominio o la
direcciéon de correo electrénico.

® las comunicaciones comerciales relativas a los
bienes servicios o a la imagen de dicha empresa,
organizacién o persona, elaboradas de forma
mgepenoliente de ella, en particular cuando éstas
se realizan sin contrapartida econémica.

® os contenidos editoriales de las paginas web, enfen-
diendo por tales todos aquéllos que no estén orienta-
dos a la promocién, directa o indirecta, de la contra-
tacion de bienes, servicios, derechos y obligaciones.

¢) Anunciante: la persona fisica o juridica en cuyo
interés se realiza la publicidad.

d) Destinatarios: |05J)ersonas a las que se dirija o
alcance la publicidad.

e) Comercio electrénico: toda transaccién econdémi-
ca consistente en la contratacién a titulo oneroso de
productos y/o servicios entre un oferente y un con-
sumidor, en la que la oferta por parte deroferente
y la aceptacién por parte del consumidor se reali-
zan enteramente a través de un medio electrénico
de comunicacién a distancia.

f) Oferente: persona fisica o juridica, ptblica o pri-



vada que, en el ejercicio habitual de una actividad
econdémica, realiza una oferta de comercio electré-
nico a consumidor/es.

g) Consumidor: a los efectos de la contratacién
por medios electrénicos, se entenderé por consu-
midor toda persona fisica o juridica que utiliza o
disfruta como destinatario final los productos y/o
servicios contratados con un oferente. No serd
considerado consumidor aquél que, sin consti-
tuirse en destinatario final, adquiera o contrate y
utilice o consuma productos y/o servicios con el
fin de integrarlos en procesos de produccién,
transformacién, comercializacién o prestacién a
terceros.

h) Datos de cardcter personal: Cualquier informa-
cién concerniente a personas fisicas identificadas o
identificables. Se considerarén datos personales,
entre otros, la direccion personal de correo electré-
nico y el nimero de te|éano, siempre que permitan
identificar a su titular.

i) Menor: Toda persona fisica que no haya alcan-
zado la mayoria de edad |egoﬂ (18 afios). Dentro
de la minoria de edad, a los efectos de las normas
de proteccién de datos en el marco de este Codigo,
se entenderé por:

e Nifio: Toda persona fisica menor de catorce afios.

e Adolescente: Toda persona fisica cuya edad esté
comprendida entre los catorce y los dieciocho afios.

TiTULO Il - PUBLICIDAD
CAPITULO | - Normas Generales

Articulo 3.- Principios generales.

1.- La publicidad en medios electrénicos de
comunicacién a distancia deberd ser conforme
a la ley aplicable, decente, honesta y veraz, en

Articulo 2.- Ambito de aplicacién.

a) El presente Cédigo serd aplicable a la publici-
dad y al comercio electrénico con consumidores reali-
zados a través de medios electrénicos de comunica-
cién a distancia, por personas fisicas o juridicas esta-
blecidas en Espafia o que dispongan de estableci-
miento permanente en Espafia y por aquéllas estable-
cidas fuera de Espafia que se hayan adherido dl
mismo.

A los efectos de este Cédigo, se entenderd que
una persona fisica o juridica estd establecida en
Espania cuando su residencia o domicilio social se
encuentren en territorio espafol, siempre que éstos
coincidan con el lugar desde el que se dirigen y
gestionan sus activié:]odes de publicidad interactiva
y/o comercio electrénico con consumidores. A su
vez, se consideraré que una persona fisica o juri-

ica opera mediante un establecimiento perma-
nente en Espafia cuando disponga en su territorio,
de forma continuada o habitual, de instalaciones o
lugares de trabajo en los que realice toda o parte
de sus actividades de publicidad interactiva y/o
comercio electrénico con consumidores.

b) El presente Cédigo no seré aplicable a las inci-
dencias técnicas derivadas del transporte de la sefial -
como la velocidad de navegacién o el acceso a redes
de comunicacién electrénica- en los contratos electré-
nicos con consumidores celebrados para la prestacion
de servicios de telecomunicaciones.

los términos en que estos principios han sido
desarrollados por el Cédigo de Conducta
Publicitaria de AUTOCONTROL y por el Cédigo
de Practica Publicitaria de la Cémara ge
Comercio Internacional.
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2.- La publicidad en medios electrénicos de comu-
nicacién a distancia deberé respetar las normas reco-
gidas en los Cédigos mencionados en el parrafo ante-
rior, asi como aquellas otras que se recojan en los
Cédigos sectoriales contemplados en el articulo 8 del

Cédigo de Conducta Publicitaria de AUTOCONTROL.

3.- La publicidad en medios electrénicos de comu-
nicacién a distancia deberé ser elaborada con senti-
do de la responsabilidad social, y no deberé constituir
nunca un medio para abusar de la buena fe de sus
destinatarios, evitando asi que pueda deteriorarse la
confianza del poblico en estos medios.

4.- La publicidad en medios electrénicos de comu-
nicacién a distancia no tendrd contenidos que atenten
contra la dignidad de la persona, o sean discrimina-
torios (por razén de nacionalidad, raza, sexo, orien-
tacién sexual, convicciones religiosas o politicas, o
cualquier otra circunstancia personal o social), o que
inciten a la comisién de actos ilicitos.

Articulo 4.- Identificacion del anunciante.

En la publicidad en medios electronicos de comunicacién
a distancia el anunciante deberd ser claramente identificable
a través del nombre de la empresa o la marca anunciada,
de forma tal que sus destinatarios puedan reconocerlo y
ponerse en confacto con él sin dificultades. A estos efectos, el
anunciante deberd facilitar el acceso, ol menos a través de
su pdgina o sifio de Infernet, y de forma permanente, fécil,
directa y sin cargo alguno, a su nombre o denominacién
social, su domicilio a efectos legales, asi como su direccién
de correo electrénico y cualquier ofro dato que permita esta-
blecer con él una comunicacién directa y efectiva.

Articulo 5.- Identificabilidad de la publicidad.

La publicidad en medios electrénicos de comunica-
cién a distancia seré féacilmente identificable como tall.
No se admitira la publicidad encubierta.
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Articulo 6.- Informacién al destinatario.

1.- Ademas de la informacién recogida en el arti-
culo 4 sobre la identificacién del anunciante, éste
deberd proporcionar a sus destinatarios, de forma
clara y éciﬁnente accesible, todas aquellas informa-
ciones que resulten exigibles de acuerdo con la legis-
lacién vigente.

2.- Los anunciantes deberdn informar del coste o
precio de acceder a un mensaje o servicio cuando
aquél sea mayor que el de las tarifas bésicas de fele-
comunicacién. En aquellos casos en que se produzca
una conexién de carécter continuado, los destinata-
rios seran informados de tales costes antes de acceder
al mensaje o servicio, de forma clara, y deberan dis-
poner de un plazo de tiempo razonable y suficiente
para poder desconectarse del servicio sin incurrir en
gastos.

3.- Las ofertas deberan identificarse de modo que
el que las recibe pueda reconocerlas como ofertas.
Si en la publicidad se presenta o realiza una oferta
directa cﬁe contratacién, se deberd proporcionar al
destinatario una informacién clara, completa y pre-
cisa sobre el contenido y el alcance de aquélla. En
todo caso, las informaciones a que se refiere el arti-
culo 14 deberan resultar perfectamente visibles para
el consumidor, y deberén ser exactas y susceptibles
de prueba.

Articulo 7.- Promociones publicitarias.

1.- A los efectos de este Cédigo, se entenderd por
promocién publicitaria toda técnica de promocion de
ventas que, durante un periodo limitado de tiempo,
ofrezca a sus destinatarios un valor afadido consis-
tente en una ventaja econdmica o en cualquier ofro
tipo de incentivo material o inmaterial.



2.- Las promociones publicitarias en medios elec-
trénicos de comunicacion a distancia deberdn res-
ponder a los principios que rigen la publicidad en
general, especialmente los de legalidad, veracidad y
buena fe, sin que puedan constituir nunca un medio
para abusar de la buena fe de sus destinatarios, ni
explotar su posible falta de experiencia o conoci-
mientos.

Articulo 8.- Competencia desleal y respeto de
los Iderechos de propiedad industrial e intelec-
tual.

1.- La publicidad en medios electrénicos de
comunicacién a distancia deberd respetar los
derechos de propiedad intelectual e industrial
de terceras personas distintas del anunciante.
En particular, en Internet, no se admite la intro-
duccién en el cédigo fuente de nombres ocultos
(metanames) que coincidan con marcas, nom-
bres, rétulos o denominaciones de empresas o
servicios sobre los que no se ostente la titulari-
dad o una autorizacién de uso.

2.- La publicidad en medios electrénicos de comu-
nicaciéon a distancia no deberd constituir nunca un

CAPITULO Il - Normas Especiales

Articulo 9.- Publicidad enviada mediante
mensajes de correo electrénico u otros medios
de comunicacién individual equivalentes.

1.- No se admitiré el envio de publicidad
mediante mensajes de correo electrénico u otros
medios de comunicacién individual equivalentes
por parte del anunciante cuando no haya sido soli-
citada o autorizada expresamente por el destina-
tario.

2.- Se entiende concedida la autorizacién prevista
en el pérrafo anterior cuando, al tiempo de recabar
los datos, se haya informado debidamente al destina-
tario sobre la posibilidad de envio publicitario por
esos medios y éste haya otorgado su consentimiento.
En particular, se entiende que este consentimiento se
consigue a través del procedimiento de listas de inclu-
sién voluntarias (opt-in), aunque son igualmente admi-
sibles ofras practicas que garanticen la prestacién del
consentimiento.

3.- Aquellos anunciantes que utilizan mensajes por
correo electrénico u otros medios de comunicacion
individual equivalentes con fines publicitarios deberan
informar con claridad al destinatario, a través de su
pégina o sitio de Internet o por otros medios electré-
nicos, sobre la posibilidad de notificar su deseo de no
recibir ofertas posteriores, y proporcionarle un meca-
nismo sencillo, gratuito y de facil acceso a través del
cual el usuario pueda ejercitar este derecho de revo-
cacién de su consentimiento.

4.- No seré necesaria la prestacion del consenti-
miento previo expreso recogida en el punto 2 de este
articulo para el envio de publicidad a través de correo
electrénico u ofros medios de comunicacién individual
equivalentes, cuando exista una relacién contractual
previa entre el anunciante y el destinatario, y la publi-
cidad verse sobre bienes o servicios propios similares
a los contratados inicialmente. En estos supuestos, el
anunciante deberd ofrecer al destinatario E, posibili-
dad de oponerse a la recepcién de dichos mensajes
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rublicitorios tanto en el momento de la recogida de
os datos como en cada mensaje que le remita ulte-
riormente.

5.- En todo caso, los mensajes publicitarios envia-
dos por correo electrénico u ofros medios equivalentes
deberan identificarse claramente como tales, revelan-
do asimismo la identidad del anunciante.

Articulo 10.- Précticas prohibidas.

Queda prohibida la recogida masiva o indiscri-
minada de direcciones de correo electrénico en
péginas web o servicios online a través de cuales-
quiera tecnologias o medios (préctica conocida
como "harvesting"), asi como la creacién de direc-
ciones de correo electrénico usando combinacio-
nes aleatorias de nombres, letras y nimeros en la
esperanza de generar direcciones vélidas (practi-
ca conocida como "dictionary attacks").

Articulo 11.- Publicidad en grupos de noti-
cias, foros, charlas (chats) y similares.

1.- Las empresas adheridas a este Cédigo infor-
marén a sus usuarios que no podréan utilizarse los gru-
pos de noticias, tablén de anuncios o foros o charlas
para enviar publicidad en linea (online), salvo que, en
este Gltimo caso, previamente se haya obtenido el con-
sentimiento del moderador del punto de encuentro o,
en su defecto, del proveedor de|Pservicio, o se ajuste a
las reglas de admisién de publicidad establecidas
para ese grupo, foro, charla o similar. Las empresas
adheridas podrén suspender, cerrar o cancelar el
grupo, foro, chat o similar o la prestacién del servicio
cuando detecten o tengan conocimiento de la infrac-
cién de estas reglas.

2.- Se excluyen de lo previsto en este articulo
los foros o charlas de naturaleza publicitaria.
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Articulo 12.- Publicidad en la world wide
web.

1.- La publicidad en la world wide web no
podré impedir la libre navegacién del usuario en
Internet.

2.- En particular, los mensajes publicitarios que
reciba el usuario durante su navegacién por una
pégina web deberan permitirle en todo momento
salir del mensaje publicitario o eliminarlo de su
pantalla, y volver a la pégina de origen desde la
que el usuario accedié al mensaje publicitario.

Articulo 13.- Patrocinio.

1.- Se entenderé por patrocinio cualquier contribu-
cién realizada por una entidad poblica o privada a la
financiacién de péginas web u otros servicios presta-
dos a través de medios electronicos de comunicacion
a distancia, con la finalidad de promover su nombre,
marca, imagen, actividades o productos.

2.- Las web o servicios patrocinados deberén
cumplir los siguientes requisitos:
* El contenido editorial no podré, en ningin
caso, ser influido por el patrocinador de tal
forma que se atente contra la responsabilidad
y la independencia editorial del titular de la
pdgina o servicio.
® Deberan estar claramente identificadas
como tales, e incluiran el nombre, logotipo,
marca, servicios u otros signos del patrocina-
dor al principio o al final ge la pagina web o
servicio, o en los dos momentos.

También podrd identificarse al patrocinador por
los medios antes mencionados en el desarrollo de
la pagina o servicio patrocinado, siempre que ello
se haga de forma esporadica y sin perturbar su
lectura.



TITULO Il - COMERCIO ELECTRONICO

Articulo 14.- Principio de legalidad.

Las actividades de contratacién de bienes o servi-
cios con consumidores realizadas a través de medios
electrénicos de comunicacion a distancia deben res-
petar la normativa legal vigente y, de manera espe-
cial, los valores, derecios y principios reconocidos en
la Constitucién.

Articulo 15.- Obligaciones previas al inicio
del procedimiento de contratacién.

1.- Los oferentes que realicen transacciones comer-
ciales con los consumidores a través de medios elec-
trénicos de comunicacién a distancia, antes del inicio
del procedimiento de adquisicién del bien o contrata-
cién del servicio, deberén informar claramente sobre
los pasos a seguir para la adquisicién del bien o la
contratacién de servicio ofreciao, asi como sobre la
posibilidad de archivar y poner a disposicién del con-
sumidor el documento de formalizacién del contrato,
los medios técnicos que ponen a disposicion del usua-
rio para identificar y corregir errores en la introduc-
cion de datos o cancelar el procedimiento de contra-
tacién, y |d/s |enguq/s de celebracién del contrato.

Los oferentes no estaran obligados a facilitar la
informacién anterior cuando la contratacién se realice
mediante el intercambio de mensajes de correo elec-
trénico u otros medios de comunicaciéon individual
equivalentes, siempre que estos medios no hayan sido
empleados con el exclusivo propésito de eludir el cum-
plimiento de tal obligacién.

2.- Con anterioridad al inicio del procedimiento de
adquisicién del bien o contrataciéon del servicio, y sin
perjuicio de las obligaciones de informacién recogi-

das en el articulo 6 de este Codigo, el oferente debe-
rd facilitar al consumidor el acceso, al menos a través
de su pégina o sitio web, a las condiciones generales
o particulares de contratacién aplicables en cada
caso, para que las pueda consultar, archivar y/o
imprimir. Asimismo, el oferente deberd informar al
consumidor, de forma visible, acerca de, como mini-
mo, los siguientes extremos:

a) Precio de compra completo, con referencia

los impuestos aplicables incluidos, asi como la

moneda, el franqueo y los portes.

b) Plazo de vqlijez de la ofertq, si se tratase de

una oferta promocional.

c) Términos, condiciones y formas de pago, inclu-

yendo en su caso opciones de crédito.

d) Las diferentes modalidades de entrega o eje-

cucién que puedan existir de los productos o ser-

vicios contratados

e) Caracteristicas basicas que permitan la identi-

ficacién de los bienes o servicios y, en su caso,

condiciones necesarias para su utilizacién.

f) Existencia o inexistencia de costes adicionales.

g) Condiciones para el ejercicio de los derechos

de desistimiento y devolucién, cancelacion o cam-

bios del correspondiente producto o servicio.

h) Garantias aplicables a la adquisicién del pro-

ducto o servicio.

i) Lugar y forma de presentacién de posibles

reclamaciones, incluyendo los procedimientos de

resolucién extrajudicial de controversias a los que

el oferente esté adherido.

i) Domicilio del oferente a efectos legales.

3.- Cuando el procedimiento de contratacién permi-
ta la adquisicién o contratacién de varios productos o
servicios de forma simultdnea -como en los llamados
"carritos de la compra"-, en el momento inmediata-
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mente anterior a la aceptacion o prestacion del consen-
timiento para la adquisicién de los bienes o la contra-
taciéon de los servicios, el consumidor tendré derecho a
revisar un resumen en el que se incluyan, como minimo,
la relacién de los productos que ha solicitado o de los
servicios que desea contratar, asi como las caracteristi-
cas bésicas de los mismos que permitan su identifica-
cién, su importe total, los impuestos aplicados y, en su
caso, los gastos de envio. Ademés, el consumidor debe-
r& poder archivar y/o imprimir dicho resumen.

Articulo 16.- Obligaciones de informacién
posteriores a la celebraciéon del contrato.

1.- Inmediatamente después de la aceptacién por el
consumidor de la adquisicion del bien o la contratacién
del servicio, el oferente deberd enviarle un acuse de
recibo, o facilitarle la descarga, o archivo de un docu-
mento justificativo de la adquisicién o contratacién rea-
lizada, que contenga los datos relativos al contrato
efectuado. No obstante, el oferente no estard obligado
a confirmar la recepcion de la oferta mediante el envio
de un documento justificativo cuando el contrato hay
sido celebrado mediante el intercambio de mensajes
por correo electrénico u otros medios de comunicacion
individual equivalentes, siempre que estos medios no
hayan sido empleados con el exclusivo propésito de
eludir el cumplimiento de tal obligacion.

2.- Una vez celebrado el contrato, el consumidor fen-
dré derecho a solicitar informacién sobre el estado en que
se encuentra la entrega del bien o la prestacion del servi-
cio contratado, en la medida en que la naturaleza del
bien o servicio contratado lo permita. Para ello, el oferen-
te deberd informarle a través de la pantalla, del correo
electrénico, del teléfono, u otro/s medio/s equivalente/s.

Articulo 17.- Plazos de entrega.

Si el oferente se encuentra en la imposibilidad de
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enviar o prestar los productos o servicios contratados
dentro del plazo indicado en el contrato, 0 a mas tar-
daren el fc):lzo de treinta dias a partir del dia siguien-
te a oquei)en que el comprador le hubiera comunica-
do su pedido, deberd notificar esta circunstancia al
consumidor, informéndole del nuevo plazo en el que
aquél/los estaran disponibles. En este caso el consu-
midor tendré la posibilidad de rescindir el contrato y
pedir que se le reembolse el importe del producto o
servicio si lo hubiese pagado. En tal supuesto, el ofe-
rente deberd devolver las cantidades pagadas cuanto
antes, como méximo en treinta dias desc?e que el con-
sumidor hubiese solicitado el reembolso.

Articulo 18.- Desistimiento y devolucién.

1.- El consumidor dispondra de un periodo de
reflexion, cuya duracién seré como minimo la estable-
cida en la normativa aplicable, durante el que podré
devolver el producto o servicio contratado sin penali-
zacién alguna. El oferente deberé indicar con clari-
dad si los gastos relativos al coste directo de la devo-
lucién del producto o servicio contratado son soporta-
dos por él o si, por el contrario, recaen sobre el con-
sumidor, asi como el resto de condiciones de devolu-
cién de los productos o servicios contratados.

2.- Este derecho de desistimiento y devolucién no
serd de aplicacién a: los bienes cuyo precio esté
sujeto a fluctuaciones de coeficientes del mercado
financiero que el vendedor no pueda controlar; los
bienes confeccionados conforme a las especificacio-
nes del consumidor o claramente personalizados, o
que, por su naturaleza, no puedan ser devueltos o

vedan deteriorarse o caducar con rapidez; las gra-
Eaciones sonoras o de video, discos y de programas
informéticos que hubiesen sido desprecintadgos, asf
como ficheros informéticos suministrados por via
electrénica susceptibles de ser descargados o repro-
ducidos con carécter inmediato para su uso perma-



nente; el suministro de prensa diaria, publicaciones
periédicas y revistas, y a todos aquéllos bienes y ser-
vicios para los que la normativa aplicable prevea tal
excepcion.

3.- En caso que el consumidor devuelva en perfec-
to estado el producto o servicio previamente contrata-
do, con el documento justificativo del contrato y en los
plazos establecidos en el mismo, tiene derecho a esco-
ger entre el reembolso de las cantidades satisfechas o
la sustitucién del producto o servicio contratado por
otro.

4.- El oferente deberd establecer los mecanismos
necesarios para facilitar al consumidor con el que
han contratado el ejercicio de su derecho de desisti-
miento y la correspondiente devolucién del producto
o servicio.

Articulo 19.- Reparacién y sustitucién de
bienes de consumo.

1.- Cuando el consumidor adquiera un produc-
to destinado al consumo privado y éste no cumpla
con lo establecido en el contrato, podra elegir
entre la reparacién o la sustitucién del bien (salvo
que una de estas opciones resulte imposible o des-
proporcionada), o subsidiariamente entre una
rebaja en el precio o la resolucién del contrato,
todo ello en los términos y condiciones estableci-
dos en la legislacién de garantias de bienes de
consumo y demés normativa de aplicacién en su
caso.

2.- El oferente responderé de las faltas de confor-
midad del bien durante los plazos y en las condicio-
nes establecidas legalmente. De igual forma, el consu-
midor queda sujeto al cumplimiento de las exigencias
y plazos previstos en la legislaciéon para el ejercicio de
estos derechos.

Articulo 20.- Servicio de atencién al cliente.

1.- Los oferentes pondran a disposicién de los con-
sumidores con los que han contratado un servicio
inferno de atencién al cliente que resolverd las cues-
tiones o dudas que le puedan surgir al consumidor en
un momento previo a la contratacién de un bien o ser-
vicio, y que ademds atenderd las consultas o quejas
que se le planteen posteriormente, que deberan ser
respondidas en el plazo de tiempo mas breve posible.

2.- Los oferentes deberan proporcionar a los con-
sumidores, de forma clara y suficiente, los datos nece-
sarios para establecer un contacto rapido, personal y
directo con el departamento o persona encargada de
atender las posibles dudas o quejas que se p?on’reen,
asi como del horario comercial de atencién al cliente.

3.- Los oferentes deberan guardar un registro en
soporte duradero donde se registren las quejas pre-
sentadas por los consumidores con los que haya con-
tratado y E]S diversas circunstancias ocurridas en rela-
cién con cada una de dichas quejas.

Articulo 21.- Seguridad y medios de pago

1.- Los oferentes deberén proporcionar a los con-
sumidores mecanismos de pago sencillos y seguros, y
realizar todos los esfuerzos necesarios para mante-
nerse al dia sobre los avances en este campo.

2.- Los oferentes deberén adoptar sistemas de seguri-
dad apropiados y dignos de confianza para salvaguar-
dar la seguridad, integridad y confidencialidad de las
transacciones financieras y pagos realizados por los con-
sumidores. Estos deberén ser informados de la forma mas
clara y sencilla posible, antes de proporcionar los datos
financieros, sobre el nivel de proteccion que se aplica a los
mismos y en su caso, sobre la utilizacién de conexiones
seguras (como SSL o cualesquiera otras).



s

”

’

CODIGO ETICO DE COMERCIO ELECTRONICO Y PUBLICIDAD INTERACTIVA

TITULO IV - PROTECCION DE DATOS PERSONALES

Articulo 22.- Principios generales.

1.- Las empresas que realicen publicidad o transac-
ciones contractuales con consumidores a través de
medios electrénicos de comunicacion a distancia debe-
rén respetar la legislacion vigente en materia de protec-
cién de datos personales.

2.- Los datos de caracter personal sélo podrén
obtenerse para su tratamiento cuando sean adecua-
dos, pertinentes y no excesivos en relacion con el
émbito y las finalidades determinadas, explicitas y
legitimas para las que se hayan obtenido. Seran can-
ce?odos cuando hayan dejado de ser necesarios o
pertinentes para dicha finalidad, o cuando lo solicite
el titular en el ejercicio de su derecho de cancelacion.

3.- Las empresas adheridas a este Cédigo deberén res-
petar la privacidad de los usuarios, asi como asegurar el
secrefo y seguridad de los datos personales, adoptando

ra ello las medidas técnicas y organizativas necesarias,
Egbidc cuenta del estado de la tecnologia, la naturaleza
de los datos y los riesgos a los que estén expuestos.

4.- Las empresas adheridas a este Codigo deberan
apoyar iniciativas para ayudar a educar al consumidor
sobre cémo proteger su intimidad en los medios electro-
nicos de comunicacién a distancia.

Articulo 23.- Obtencién de los datos.

1.- Se prohibe la recogida de datos personales por
medios fraudulentos, desleales o ilicitos.

2.- Cuando las empresas adheridas a este Codigo
recaben datos personales a través de medios electronicos
de comunicacion a distancia, deberén informar previa-
mente a los fitulares, de forma inequivoca y claramente
perceptible, de los siguientes extremos:
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a) Existencia de un fichero o tratamiento de
datos de carécter personal, finalidad de la reco-
gida y destinatarios de la informacioén.

b) Identificacion del responsable del fichero ins-
crito en el Registro de la Agencia de Proteccién de
Datos.

c) Carécter obligatorio o facultativo de la res-
puesta a las preguntas que en su caso les sean
planteadas, asi como de las consecuencias de la
obtencién de los datos o la negativa a suminis-
trarlos.

d) Posibilidad de ejercer los derechos de acceso,
rectificacién, cancelacion y oposicién.

e) Identidad del responsable del tratamiento de
los datos, y direccién (postal y de correo electré-
nico) que ?;ci“te la comunicacién con el mismo.

3.- Cuando los datos de carécter personal no
hayan sido recabados del titular, éste deberd ser
informado de forma expresa, precisa e inequivoca
de la procedencia de li)s datos, asi como de los
extremos contenidos en el apartado 2 anterior, den-
tro de los tres meses siguientes al registro de los
datos, salvo que ya hubiese sido informado de los
mismos con anterioridad.

4- Cuando los datos hayan sido obtenidos de una
fuente accesible al publico y se destinen a la activi-
dad de publicidad o prospeccién comercial, en cada
comunicacién deberd informarse al titular del origen
de los datos, de la identidad del responsable de su
tratamiento, de la finalidad de su obtencién y trata-
miento, y de los derechos que asisten al titular de los
mismos.

5.- Las empresas que se anuncian en Internet y que
recaben, capturen y traten datos personales, deberén
informar a los consumidores, mecricnte un aviso en su
web, de dicho tratamiento. De esta forma, el consumi-
dor podrd, si lo deseq, ejercitar su derecho de oposi-



cién, tanto en lo que se refiere a la captacién como al
tratamiento y transferencia de sus datos.

6.- Los datos de caracter personal sélo podrén ser
cedidos a terceros cuando tenga relaciéon directa con
el cumplimiento de los fines del cedente y el cesiona-
rio. Seré preciso contar con el consentimiento del titu-
lar, que creberé conocer de forma clara y precisa la
finalidad a que se destinarén o el tipo de actividad del
cesionario de los datos.

Articulo 24.- Consentimiento del titular.

1.- Se entenderd por consentimiento del titular
toda manifestacién de voluntad libre, inequivoca,
especifica e informada, mediante la que éste con-
sienta el tratamiento de datos personales que le con-
ciernen.

2.- El tratamiento de los datos de cardcter personal
requerird el consentimiento inequivoco del titular,
salvo en los siguientes supuestos:

a) cuando se refieran a las partes de un con-
trato o pre-contrato de una relacién negocial y
sean necesarios para su mantenimiento o cum-
limiento.
E) cuando los datos figuren en una fuente acce-
sible al poblico y su tratamiento sea necesario
para la satisfaccion del interés legitimo perse-
guido por el responsable del fichero o por el del
tercero a quien se comuniquen los datos, siem-
re que no se vulneren los derechos y libertades
Fundomentcﬂes del titular.
c) en aquellos supuestos en que la legislacién
asimismo lo prevea.

3.- El consentimiento podré ser revocado cuando
exista una causa justificada para ello, y no se le atri-
buyen efectos retroactivos.

Articulo 25.- Ejercicio de derechos.

1.- Las empresas adheridas a este Codigo deberén
garantizar a los fitulares el ejercicio de los Serechos de
acceso, rectificacién y cancelacién de sus datos persona-
les, asi como el derecho a oponerse al tratamiento y/o
transferencia de los mismos, poniendo para ello a su dis-
posicién mecanismos de utilizacién sencillos (como direc-
cién de correo electrénico y postal).

2.- En ning0n caso, las empresas podran utilizar la infor-
macién para finalidades distintas de las que haya consenti-
do el fitular de los datos personales, salvo que, previamente,
le hayan advertido de la intencién de hacerlo otorgéndole
un plazo y un procedimiento razonables para oponerse.

Articulo 26.- Uso de cookies y dispositivos
similares.

1.- Las cookies son pequefios ficheros de datos
generados a través de instrucciones enviadas por los
servidores web a los programas navegadores de los
usuarios, y que se guardan en un directorio especifico
del terminal de aquéllos, con el obijetivo de reunir
informacién compilada por el propio fichero.

2.- Las empresas adheridas a este Cédigo provee-
rén a los usuarios de informacién clara y comprensible
sobre la presencia y la finalidad de las cookies u otros
dispositivos o técnicas similares, poniendo a su disposi-
cién mecanismos sencillos y gratuitos para informarles
sobre cémo desactivarlas. Asimismo, se avisard de
forma clara cuando queda imposibilitado el acceso o la
utilizacién de un servicio interactivo por ser necesario el
envio e instalacion de cookies u otros dispositivos o téc-
nicas similares en el terminal del usuario.

3.- Las cookies u ofras técnicas se utilizarén de forma
disociada y nunca individualizada o relacionada a los
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datos personales de los usuarios, de forma que la infor-
maciéon que se obtenga no pueda asociarse a persona
identificada o identiﬁcaHe, salvo que el consumidor
haya dado su consentimiento. En particular, cuando se
utiﬁ/cen cookies o pixels transparentes u otras técnicas
asimilables, se proporcionara a los usuarios informacién
clara y comprensible sobre su objetivo y de su utilizacién
desvinculada de cualquier dato de carécter personal.

4.- El tratamiento de las cookies es extrapolable
por analogia a otras técnicas de monitorizacién de la
conducta de los usuarios en su utilizacién de medios
electrénicos de comunicaciéon a distancia.

Articulo 27.- Captacién de datos personales
en grupos de noticias, foros, charlas (chats) y
similares con finalidad publicitaria.

No podran utilizarse los grupos de noticias, tablén
de anuncios, foros o charlas para captar datos con

TITULO V - PROTECCION DE MENORES

Articulo 29.- Publicidad y proteccién de menores.

La publicidad difundida en medios electrénicos de
comunicacién a distancia no deberd perjudicar moral
o fisicamente a los menores y tendré, por consiguien-
te, que respetar los siguientes principios:

a) Deberd identificar los contenidos dirigidos
Onicamente a adultos.

b) No deberd incitar directamente a los menores
a la compra de un producto o servicio, explotan-
do su inexperiencia o su credulidad, ni a que per-
suadan a sus padres o tutores, o a los padres o
tutores de terceros, para que compren los pro-
ductos o servicios de que se trate.
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finalidad publicitaria, salvo que dicha recogida se
ajuste a las normas de obtencién de datos estableci-
das en el presente Codigo.

Articulo 28.- Seguridad y proteccién de
datos.

Las empresas adheridas a este Cédigo deberdan
adoptar las medidas de seguridad apropiadas para
salvaguardar la integridad y confidencialidad de los
datos personales recabados, tratados y/o almace-
nados comprometiéndose a realizar todos los
esfuerzos necesarios para mantenerse al dia sobre
los avances en este campo. Los consumidores debe-
rén ser informados, de la manera més clara y sen-
cilla posible, sobre el nivel de proteccién que se
aplica a sus datos personales, y en su caso, sobre la
utilizacién de conexiones seguras (como SSL o cua-
lesquiera otras).

c) En ningin caso deberd explotar la especial
confianza de los nifios en sus padres o tutores,
profesores u ofras personas.

d) No deberd, sin motivo |

|us’rificodo, presentar a
los nifios en situaciones peligrosas.

Articulo 30.- Tratamiento de datos de
menores.

1.- Para recoger datos o comunicarse con menores
a través de medios de comunicacién electrénica, las
empresas adheridas a este Cédigo deberdn tener en
cuenta la edad, el conocimiento y la madurez de su
publico objetivo. En ningdn caso podrén recabarse
del menor datos relativos o relacionados con la situa-



cién econdémica o la intimidad de los otros miembros
de la familia.

2.- Las empresas adheridas a este Cédigo alentarén
a los menores a obtener autorizacién de sus padres o
tutores antes de facilitar datos personales en linea (onli-
ne), y establecer mecanismos que aseguren razonable-
mente, segin el estado actual de la tecnologia, que han
obtenido el consentimiento de aquéllos. Lo anterior no
serd necesario cuando la informacién sea solicitada
adolescentes, siempre que los términos en que se solici-
ta su consentimiento estén redactados de forma que
sean fécilmente comprensibles para ellos.

3.- Los padres o tutores podrén oponerse al envio de
publicidad o informacién solicitada por los menores a
su cargo, dirigiéndose para ello al responsable del
fichero mediante un sistema que asegure su identidad.

4.- Ademds del respeto a la opcién de los padres
de limitar la recogida cr:a estos datos online, las empre-
sas adheridas a este Cédigo limitaran la utilizacion de
datos proporcionados por los menores con la Gnica
finalidad de la promocién, venta y suministro de pro-
ductos o servicios objetivamente aptos para menores.

5.- En ning0n caso podrén cederse los datos rela-
tivos a menores sin el previo consentimiento de sus
padres o tutores. No serd necesario recabar dicha
autorizacién cuando la cesién sea solicitada a un
adolescente siempre que los términos en que se solici-

ta su consentimiento estén redactados de forma que
sean fécilmente comprensibles para ellos.

6.- Las empresas adheridas a este Cédigo deberén
ofrecer a los padres o tutores informacién acerca de
cémo proteger en linea (online) la privacidad de sus
hijos o upi?os, asi como facilitarles mecanismos para
ejercer ﬁ)os derechos de acceso, rectificaciéon, cancela-
cién y determinacién de la finalidad sobre los datos
de aquéllos.

7.- Las empresas adheridas a este Cédigo apoyaran
cualquier esfuerzo que se realice por parte de otros orga-
nismos de reconocido prestigio para ayudar a informar
a los padres o tutores sobre céomo proteger en linea (onli-
ne) la infimidad de sus hijos o pupilos, incluyendo infor-
macién sobre herramientas de software y control de
acceso para los padres, que impidan que los nifios pro-
porcionen su nombre, direccién y ofros datos personales.

Articulo 31.- Promocién de la proteccién de
los menores.

Las empresas adheridas apoyarén las iniciativas
propuestas por el sector dirigidas a promover la pro-
teccién de los menores en las actividades publicitarias
y de contratacién electrénica, y a la sensibilizacién en
esta materia, tales como la creacion de mecanismos o
espacios de navegacion segura, el desarrollo de pagi-
nas web o guias educativas, o la elaboracién de siste-
mas de filtrado y clasificacién de contenidos.

TITULO VI - NORMAS DE APLICACION DEL CODIGO

Articulo 32.- Vinculacién al Cédigo.

1.- Las empresas que, con independencia de su per-
tenencia o no a cualquiera de las asociaciones organi-

zadoras, manifiesten su adhesion al presente Cédigo
Etico, por el solo hecho de su adhesién se comprome-
ten a respetar en sus actividades de publicidad y
comercio electrénico las normas en él recogidas.
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2.- Las empresas adheridas que desarrollen activida-
des publicitarias a fravés de medios electrénicos de comu-
nicacion a distancia se someten al sistema extrajudicial de
resolucién de controversias encarnado en el Jurado de la
Publicidad. Por su parte, las empresas adheridas que rea-
licen transacciones contractuales de comercio electrénico
con consumidores se someten, para la resolucion de las
controversias que surjan por presunta infraccién de las
normas del presente Cédigo relativas a la contratacién
con consumidores, y para el caso de que no hubieran
podido ser resueltas por la mediacién de AECEM, al arbi-
traje de la Junta Arbitral Nacional de Consumo, que se
constituye de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 636/1993, por el que se regula el Sistema
Arbitral de Consumo. En consecuencia, las empresas que
manifiesten su adhesion a este sistema de autorregulacion
se compromefen a acatar y cumplir escrupulosamente y
con carécter inmediato el confenido de las resoluciones
que el Jurado de la Publicidad o la Junta Arbitral
Nacional de Consumo puedan emitir para la resolucién
de las reclamaciones contra concretas acciones publicita-
rias o transacciones confractuales realizadas a través de
medios electrénicos de comunicacién a distancia que les
sean presentadas en relacién a este Cédigo.

3.- Se hara publica la relacién de empresas adheridas.

4.- Las empresas adheridas al Cédigo se compro-
meten a promover este sistema de autorregulacion y a
darlo a conocer y difundirlo tanto en los Sistinfos sec-
tores empresariales con los que estén relacionados,
como en la sociedad espafiola en general -especial-
mente entre los usuarios de Internet y de otros medios
electrénicos e interactivos-.

5.- Las empresas adheridas a este Cédigo y, por
tanto, al sistema de autorregulacién que éste estable-
ce, deberdn informar de forma permanente, directa y
de fécil acceso, y por medios electrénicos, sobre su
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adhesién a este Codigo, facilitando la posibilidad de
consultarlo. Para el cumplimiento de dicho deber de
informacién, y como muestra de su compromiso con
las normas de este Cédigo, las empresas adheridas
podrdn insertar en su web y en otras formas de comu-
nicacién (carteleria, etc.) el Sello de Confianza de este
sistema de autorregulacion, que deberd ser expuesto
en lugar visible. El Sello asi insertado en la web de
una empresa adherida deberd enlazar con la pégina
web de este sistema de autorregulacién, con erFin de
ofrecer a los usuarios un fécil acceso a los contenidos
del Cédigo y a los listados de empresas adheridas, y
deberé ?c:ci|itor|es la posibilidad de formular una
queja o presentar una reclamacién. La obtencién y uti-
lizacién del Sello de Confianza se regiré por lo dis-
puesto en el art. 32 del presente Cédigo.

Articulo 33.- Control del cumplimiento del
Cédigo.

1.- El control del cumplimiento de las normas del
presente Cédigo corresponderd a dos érganos extra-
judiciales. De un lado, el Jurado de la Publicidad de
AUTOCONTROL, que se encargard de resolver las
eventuales controversias relacionadas con las comuni-
caciones comerciales que sean presentadas por
infraccién de las normas contenidas en el presente
Cédigo. De otro, la Junta Arbitral Nacional de
Consumo, que, de conformidad con el Real Decreto
636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo, se encargard de resol-
ver las eventuales controversias relacionadas con la
contratacién electrénica con consumidores que sean
presentadas por infraccién de las normas contenidas
en el presente Cédigo, y que no hayan podido ser
resueltas a través de la mediacién de AECEM en un
plazo de siete dias laborables desde su recepcion.
Ambos érganos se rigen en su actuacién por los prin-
cipios de independencia, transparencia, contradic-
cion, eficacia, legalidad, libertad de eleccion y dere-



cho de representacién por parte del consumidor, esta-
blecidos en la Recomencfc)mién 98/257/CE de la
Comisiéon Europea. El Jurado de la Publicidad actuara
de acuerdo con lo dispuesto en sus Reglamento y la
actuacién de la Junta Arbitral Nacional de Consumo
se regird por las normas que le resulten de aplicacion.

2.- En aras de una adecuada coordinacién y efica-
cia en la tramitacién y resolucién de las controversias, la
labor de ambos 6rganos contaré con el apoyo de una
Secrefaria -dirigida conjuntamente por los Directores
Generales de AECEM y de AUTOCONTROL-, que se
encargard de los aspectos de framitacién y procegimen-
tales, y a la que se dirigirén las reclamaciones presenta-
das por prefendidas in%rccciones de las normas de este
Cédigo. La Secretaria se encargard asimismo de la ela-
boracién de estadisticas y la adecuada promocién del
sistema de autorregulacién, asi como de la asignacién y
administracién cotidiana del sello de confianza, y de la
gestion econdmica del sistema.

Articulo 34. - Resolucién extrajudicial de con-
troversias.

1.- Se establecerén los mecanismos necesarios que
permitan la presentacién de reclamaciones online y la
comunicacién de las resoluciones también en linea a tra-
vés de la pagina web de este sistema de autorregulacién.

2.- Todas las reclamaciones por la presunta infrac-
cion de las normas recogidas en el presente Cédigo
serdn presentadas ante la Secretaria.

3.- Ademds de las empresas que se hayan adheri-
do al presente Cédigo, podran plantear reclamacio-
nes, por infraccién de las normas del presente
Cédigo, cualquier otra empresa o asociacién empre-
sqriq?o profesional, asi como consumidores indivi-
duales o asociaciones de consumidores, las
Administraciones Poblicas o, en definitiva, cualquier

tercero con un interés legitimo que considere que se
han vulnerado las normas de este Cédigo.

4.- Presentada una reclamacién, la Secretaria dard
traslado de la misma, segin corresponda, a AUTO-
CONTROL o a la AECEM, en funcién del contenido y
la materia objeto de reclamacién en cada caso (publi-
cidad o transaccién contractual).

5.- La tramitacién de las reclamaciones presenta-
das por presunta infraccién de las normas de este
Cédigo en relacién con la publicidad se desarrollaré
de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del
Jurado de la Publicidad, en el que, entre ofras, y ade-
més de la intervencion del Jurado, estd prevista la
posibilidad de la mediacion de AUTOCONTROL

como via para infentar resolver las reclamaciones.

6.- Por su parte, las reclamaciones presentadas por
presunta infraccién de las normas de este Cédigo en rela-
cién con fransacciones confractuales con consumidores,
serdn, en todo caso, inmediatamente trasladadas a la
AECEM por la Secretaria. Una vez recibida la reclama-
cién, AECEM procederd a un intento de mediacién, en
un plazo de siete dias laborables, con el fin de que las
partes alcancen un acuerdo amistoso de la controversia.

De no haberse alcanzado un acuerdo de mediacién
en el citado plazo de siete dias desde la recepcién, por
AECEM, de la reclamacién presentada, la Secretaria
daré traslado de la reclamacién a la Junta Arbitral
Nacional de Consumo, que la tramitaré de conformi-
dad con las normas que le resulten de aplicacion.

7.- Las resoluciones dictadas por el Jurado de la
Publicidad o por la Junta ArEitroﬂ Nacional de
Consumo seran inmediatamente comunicadas a las
partes interesadas para su cumplimiento, y posterior-
mente hechas piblicas a través de su insercién en la
pagina web de este sistema de autorregulacién, asi
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como a través de las péginas web u otros medios de
la AECEM y AUTOCONTROL. Los casos que los 6rga-
nos de gobierno de AUTOCONTROL y/o la AECEM
consideren de especial gravedad, podrén ser activa-
mente publicitados.

8.- Los érganos de gobierno de las asociaciones orga-
nizadoras supervisarén e impondrén de manera eficaz la
ejecucién de las resoluciones firmes del Jurado de la
Publicidad. En caso de incumplimiento de las normas de
este Codigo o de las resoluciones del Jurado y/o de la
Junta Arbitral Nacional de Consumo por parte de las
empresas que hubieran mostrado formalmente su adhe-
sion a este Cédigo, las asociaciones organizadoras
podran sancionarlas, en funcion de la gravedad del
incumplimiento, con apercibimiento, privacién femporal o
definitiva del Sello de Confianza, o su exclusién o expul-
sion del sistema Confianza Online. La imposicion de
dichas sanciones podré ser hecha piblica por los medios
que las asociaciones organizadoras estimen oportunos.
Asimismo, en caso de grave incumplimiento de las resolu-
ciones del Jurado y/o de la Junta Arbitral Nacional de
Consumo o de reiterada infraccién de las normas de este
Cédigo por parte de alguno de los miembros de las aso-
ciaciones adheridas al sistema, éstas se reservan la facul-
tad de expulsarles de sus respectivas asociaciones, lo que
supondria asimismo la expulsién del sistema y la consi-
guiente refirada inmediata del Sello de Confianza.

Articulo 35.- Del Sello de Confianzg: obten-
cién, utilizacién, renovacién y caducidad.

1.- Las empresas que se adhieran a éste Codigo de
Conducta pooﬁén identificarse con la exhibicion en sus
paginas web del Sello de Confianza de Comercio
Electrénico y Publicidad Interactiva como distintivo de la
adhesién al presente sistema de autorregulacion. Al pulsar
sobre el Sello de Confianza se proporcionard acceso a la
informacién relativa ol presente sistema de autorregulacién
del comercio electrénico y la publicidad interactiva, espe-
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cialmente en lo atinente a las normas éticas plasmadas en
este Cédigo Etico y al funcionamiento de los mecanismos
extrajudiciales de resolucién de controversias encargados
del control de su aplicacién -permitiendo incluso la presen-
tacién de reclamaciones online-, asi como al listado de las
empresas y enfidades adheridas a esfe sistema de autorre-
gulacién y a los eventuales mecanismos de evaluacion del
cumplimiento del Cédigo de Conducta. Asimismo, las
empresas adheridas pocﬁc’:n incluir el Sello de confianza en
otros elementos de comunicacién (carteleria, efc.).

2.- Dado su objeto esencial, el Sello de Confianza
no podré ser dispuesto ni, en todo caso, utilizado de
tal forma que pueda ser considerado como una marca
propia de la empresa usuaria.

3.- La utilizacion del Sello de Confianza de mane-
ra fraudulenta constituye una infraccién, debidamente
sancionada por la legislacién correspondiente. Entre
ofros ilicitos, podria constituir una infraccién de los
derechos de exclusiva que recaigan sobre el Sello, asi
como de la legislacién publicitaria y de competencia
desleal, que prohiben los actos de engafio.

4.- Sélo podrén obtener y utilizar el Sello de Confianza
las empresas que previomente se hayan adherido a este
Cédigo. Poraﬂo obtencién del Sello de Confianza seré
necesario que la empresa adherida lo solicite a la
Secretaria del sistema. Recibida la solicitud, la Secrefaria
enviaré un acuse de recibo de la misma. La Secretaria soli-
citaré o la empresa peficionaria la documentacién necesa-
ria que acredite la identidad de la empresa solicitante y
ademés podré solicitar cualquier aclaracién o documenta-
cién complementaria necesaria para la obtencién del Sello
de Confianza asi como proponer las medidas que crea
necesarias para una mejor adecuacion a lo establecido en
el presente Cédigo. Si, en tal supuesto, no se produce nin-
guna comunicacién entre la empresa solicitante y la
Secrefaria en los fres meses siguientes a las peficiones o
propuestas de la Secretaria, se entenderd caducado el pro-
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cedimiento de solicitud del Sello, pudiendo la empresa
pedir su reanudacién en cualquier momento.

5.- Una vez que la Secretaria del sistema acuerda
el otorgamiento del Sello de Confianza la empresa
deberd comprometerse formalmente al cumplimiento
de sus condiciones de utilizacién. La Secretaria podra,
en todo momento, apreciar y controlar las condiciones
de utilizacién del Sello y tomar todas las medidas oti-
les en caso de utilizacion anémala. A estos efectos, las

empresas adheridas se comprometen a aplicar sin
emora y sin reserva las instrucciones de utilizacion
que les sean comunicadas por la Secretaria.

6.- Las empresas adheridas tendréan derecho a uti-
lizar el Sello de Confianza durante el tiempo de su
adhesién a este Cédigo y sistema de autorregulacién.
Desde el momento en que una empresa adherida deci-
diese eventualmente finalizar su adhesién, automética-
mente perderia su derecho a la utilizacién del Sello.

TITULO VII - COLABORACION CON LAS AUTORIDADES

Articulo 36.

Las empresas que desarrollen actividades de publici-
dad y comercio electrénico a través de medios electroni-
cos J:a comunicacién a distancia tienen la obligacién de
colaborar con las autoridades competentes, y de poner

Disposicién adicional
Podrén elaborarse normas ulteriores de desarrollo del presente Cédigo en aquellas materias especificas rela-

en su conocimiento cualquier informacién relevante a la
que haya tenido acceso, acerca de actividades presun-
tamente delictivas en la red (contenidos pornogréficos
referidos a menores, promocién o comercializacién ilici-
ta de medicamentos o drogas, proxenetismo, u otras que
se encuentren tipificadas en el Codigo Pendl espaﬁoﬂ

cionadas con la contratacién electrénica o la publicidad interactiva que asi lo requieran, que se incorporarén

como anexos sectoriales a este Cédigo.

Disposicién final

El presente Cédigo, que con su entrada en vigor en enero de 2003 derogé y, sustituyé el "Cédigo Etico de
Proteccion de Datos Personales en Internet" de la AECEM, asi como el "Cédigo Etico de Publicidad en Internet"
de AUTOCONTROL, estard sujeto a revision periédica, con el fin de adaptarlo y mantenerlo actualizado en

relacién con los cambios que tengan lugar en la socie

ad y el estado/desarrollo de las tecnologias. Cuando

de esta revisién se siga la necesaria modificacion del Cédigo, ésta se realizard con la publicidad y audiencia

necesarias.
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